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<le Apaiiingin. o) Solie~.nnín y diz.isiún iip fiud<re~. b )  Titula- 
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podcri..~. d )  At,-ihuci,in de i>odercr: l .  Ti Sl<prinio Cnniirest>. 
2. 1.0s o!,-os <ii>s ji>dircr. 3. ],o for»in dc gobi<,rno. 

La divisibn de poderes ha sido una de las piezas maestras de 
la rlocirina constitucioiial moderna. Al lado <le la doctrina 
de la soberanía popular, de los derechos del hoinbrc y del 
r6girncil representativo, la exigencia, de dividir el ejercicio de 
las potestades del estado fue tccnica obligada en la ?labora- 
cibn [le las coiistituciones que surgieron de las rc\~uluciories 
dtinoliberales en AniGrica y Europa. 

E n  torno a la coiicepcií>ti de la divisií~n del poder píiblico 
se construycruii las pnrles or~áiiicas de las coiistiiuciones 
iiiodernas, (listribuyendo competencias ctitrii los cliversos 
órganos del IXstado; adscribiendo a cada uno de ellos las fun- 
ciones legislativa, ejecutiva y jurisdiccioiial; estableciendo 
entre los <listititos departaineiitos del gol>ieriio inecatiisnios de 
sel~aracibn, de control, [le coiaboraci61i o de iriutua vigilancia. 
Todo cllu, eri husca del gobierno m»derado y Iiniita(lo en 
ilonde la libertad huiiiana pudiera qneclar debidametite pro- 
tegida, como lo proclaiiiara el ilustre I{arón de la nréde y 
de Montcs<luicu, Carlos Luis de Secondat. 

E n  realidad, bieri difícil es disputarle al autor de El es);- 
ritu d e  las lcgcs el mérito de haber sido el genio inspirador 
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del constitucionalismo moderno en cuanto a la técnica de la 
división de poderes. Invocadas expresamente o presentes de 
manera tácita. las ideas de Montesauieu. bien o mal entendidas 

; de Paris, para éxtend'erse después, junto con el movimiento 
constitucionalista, a los demás países europeos y a los nuevos 
estados latinoamericanos. 

Sin embargo, generalmente citado, Montesquieu fue inter- 
pretado de diversa manera en los distintos ensayos constitu- 
cionales de la primera época y, por cierto, no siempre en 
forma fiel a su pensamiento. 

El constitucionalismo latinoamericano se enfrentó, en sus 
primeros pasos, con dos grandes modelos itispiradores: el 
constitucionalismo francés, atractivo y prestigiado por una 
revolución que había conmovido al niundo y representaba 
el comienzo de una nueva era en la historia universal, y el 
constitucionalismo norteamericano, sobre todo en su versión 
federal. El constitucionalismo en Francia se caracterizó, des- 
de un principio, por su genialidad para ensayar y plantear 
la diversidad en las formas constitucionales, con el fondo 
de la filosofía del iluminismo. E l  constitucionalismo nortea- 
mericano presentó para los latinoamericanos una fórmula 
que, plasmando en concisos silogismos la fundacion de una 
nueva organización pública, actualizó en América una ejem- 
plar síntesis de los ideales de la democracia liberal. 

Las fuentes doctrinales y técnicas del derecho constitucional 
moderno, en sus líneas generales, son las mismas; empero, 
no por ello podemos encontrar una absoluta uniformidad en 
los ~rincinios v en las instituciones de los modelos a que an- 

A ,  

tes nos referimos. Esto es particularmente cierto en lo rela- 
tivo a la doctrina de la división de poderes v. aún más con- 
cretamente en la interpretación de 6 s  ideasde Montesquieu 
sobre este tema. ~ - 

Antes de analizar el Decreto Constitucioiial para la liber- 
tad de la América Mexicana de 1814. en lo relativo a división 
de poderes y forma de gobierno, haremos una exposición 
somera de la recepción que recibió la idea de la división de 
poderes en el constituciot~alismo francés y en el norteame- 
ricano, sobre todo en relación con los conceptos de Montes- 
quien. 



1. La dizpisión de poderes en las pri~neras etapas del cons- 
fitucionalismo frai~cés 

Para el constitucionalis~iio francés, la división de poderes, 
junto con los derechos del hoinbre, eran los principios esen- 
ciales del régimen constitucional. La sociedad que iio los ase- 
gurara tio tendría coiistitución. La Declaración francesa de 
1789 uiiió indisolublemciite los conceptos de constitución y 
división de poderes. ' 

Sin embargo, eti las diversas primeras constitucio~ies fran- 
cesas no prevaleció la misma concepcióii sobre los derechos 
del honibre y la divisiúii de poderes. Por lo que hace a este 
segundo principio, que es el que nos ititeresa investigar para 
efectos de este trabajo, la difereiicia entre las cartas consti- 
tucionales de 1791, 1793 y 1795 es notoria. 

La  Revolticióti Francesa fue la gran protesta contra el ab- 
solutismo político. Bajo el antiguo &gimen la soberariía era 
atributo del iiionarca; los poderes, jurídicamente, estaban 
concentrados eii su persotia ya que ejercía el legislativo por 
medio de In es~>edicií>n de ordenanzas, el ejecutivo a través 
de sus ministros y el jurisdicciorial en tanto los jueces im- 
partían la justicia en su nombre y el rey poscia importantes 
facultades de interferencia en dicha función. Es explicable 
entonces que la afirmacióii de Montesquieu de que el régi- 
men político doiide los poderes estuvieran confundidos y de- 
positados en una sola corporacibn es un sisteiiia tiránico, 
tratara de ser llevado a extremos que no resultaron tolalnicn- 
te congrue~ites con su pensamiento original. 

Ia  primera Constitucióti francesa -la nionárquica pac- 
tada de 1791- coiisigtió una rígida división de poderes. El 
poder legislativo se delegú en uiia Asamblea Nacional, el eje- 
cutivo eii el rey, para ser ejercitado bajo su autoridad por 
los miuistros y otros agentes responsables, y el judicial en 
jueccs que habían de ser electos por el pueblo. Normas es- 
peciales prohibiaii la interferencia de los poderes eritre si. 
I<special cuidado se puso en separar lo niás posible al le- 
gislaiiro y al ejecutivo; la as;imt>lea no podía deponer al rey 

1 Es clásica ya la cita del articiiio 16 de la Declaración francesa 
de los d c r ~ c i t o s  del hombre dc 1789: "Toute Sociéte danc laqiielle la 
gnrantie <les droits n'est 1x6 assurée, ni la séparntion <les pauvoirs 
;leterminéc. n'a point de constitution". Para la consulta <le 10s textos 
roristituciunales franceses ucainoc Duzrwer Mourice. Cnnsiituiions e6 
I>ornritents Politiques. Presses Universitaires de France. 2% edic., Paris 
1960. 



iii obligar a sus ministros a dimitir; el rey tenía expresa 
prohibición de disolver la asamblea; la excepción niás seria 
a la separación de poderes era una facultad de veto suspen- 
sivo que se le otorgaba al monarca y que podía ser superado 
a la tercera insistencia de las asainhleas. 

León Duguit hizo ver que la teoria política sustentante de 
la Constitucióti francesa de 1791 combinó las ideas de Kous- 
seau sobre la soberania con el concepto extraído de Moii- 
tesquieu sobre la división de poderes. Aunque la soberania 
se consideraba como el supremo poder político, indivisible y 
unitario, se recurrió a su parcelamiento en las tres funciones 
clásicas del estado, considerando a la legislación, a la admi- 
nistración v a la iurisdicción coino las partes esenciales v 
constitutivis de 1a.soberanía. La exigencfa de atribuir estas 
funciones a tres órganos distintos se planteó como necesidad 
ineludible para asegurar una defensa eficaz contra el des- 
~ot ismo.  El mismo ~ ro fe so r  de Bordeaux consideró aue la 
teoría de la separacgn de poderes que adoptaron los prime- 
ros constituyentes franceses resultó una interpretación exage- 
rada de las ideas de Montesquieu, quien, además de no ha- 
ber emnieado iarnás en sus escritos la expresión división o 
separación de poderes, tampoco consideró que los órganos 
investidos de las tres funciones del estado deberian ser tres 
órganos dotados de una parte de la soberanía, absolutamente 
indenendientes uno de otro. v sin posibilidad de una acción . , 
y colaboración recíproca. 

Al respecto, la historia de las ideas políticas ha confirmado 
que la enseñanza de Montesquieu sobre la separación de po- 
deres está muy lejos de la interpretación separatista rígida 
que algunos comentaristas han hecho de ella. La exigencia 
irreductible de Montesquieu es evitar que los tres poderes 
del Estado se encuentren concentrados en un solo óreano: su 
condena va en contra de la confusión de poderes, de la reunión 
de ellos en una sola persona o corporación. Para Charles 
Else~itnann, quien ha escrito algunas de las páginas más escla- 
recedoras del ~etisamie~ito constitucional de hfontesouieu. los ~~~ ~ 

principios fundamentales de su pensamiento pueden resumirse 
en los siguientes postulados: no confusión de poderes, no 
identidad de los órganos soberanos, carácter mixto del órgano 
político supremo, y cosoberania de las diversas fuerzas políti- 

2 Ver Trnit; de Bro i f  Conititutionnel Segunda edicibn, 1923. Tonio 
11, cal>. 111, núiii. 41, 1ip. 514-531. Dice este autor que no es posible 
trasladar a la teoría política la idea teológica de la trinidad divina; 
no es otra cosa afirmar que hay tres poderes distintos y un solo po- 
der verdadero e indivisible. 



cas y sociales. "sí pues, coino apunta Xirkirie Guetzevich, la 
teoria rígida, inflexible de la separaciOn de poderes 110 es iIc 
Montesquicu, siiio de sus intérpretes de la Constituyente. 

No hay que oli-idar que la Constitución de 1791 fue 111~- 
tiárquica y pactada. Era  un docun~erito de transacción y traii- 
sición en el cual todavía no desaparecían por completo las 
iiistitucio~ies del aiiliguo régiinen. Por ello, frente a la sii- 
pervivencia dc 1:i iiionnrquí;~, si bien coiistituciorialtilelitc 
limitada, no es de extrañar que se viera en ki divisióri de po- 
deres un mecanisnio debilitante del poder ejecutix-o iiiediaii- 
te el correlaiivo acreceniai~iierito de las potestades <le 1:i Asarii- 
blea Legisladora. 

1-a tetidencia antes apuntada se ílesarrolló l)lenniiicntc con 
la instauración de la República en 1792, y aun riiás eti la 
Constitiición del 24 de junio de 1793. La carta constitucio- 
nal francesa de 1793 se alejó tanto del pensar~iiento de Rlon- 
tesquieu como de In teoría de la separación <le poderes sus- 
tentada en 1791. El coiiflicto entre la indivisibilidad de 1;i 
soberaiiia v la división de noderes se resolvió. cii Ius arclores 
democriticos <le los constituyerites republicaiios, :i favor <le 
la tesis (le la rnáxima concetitración ~os ib íe  de los r~o~lerei  
eii manos de una asamblea úriira, depositaria del pocler m i s  
representativo de la facultad soberana: la Iegisl:icii>n, csprc- 
sión (le la voluiitad general. La preponderancia de In nsarnblc:~ 
Icgislativa sobre 1111 ejecutivo dependiente fue I;L tónica coii.;- 
titucional de 1793. Al legislativo, como decía Condorcet, 1 ~ .  
correspoiidia no síilo hacer Ins leyes sino 111aiitenerl;is. a tci- 
vés (le una inspección constatite sobre el ~ ~ o d e r  ejecutivo. 
círgano emariado y siibordiiiado de la asa~iihlea, depoiitailo 
eii un consejo de veinticuatro miembros qiie sOio triiian cl 
carácter de ititeriue<Iiarios entre el cuerpo 1egisl;itivo y los 
agentes ordinarios de la organización adtiiinistrati\-a. " 

E1 valor de la Constitiición de 1793 fue ante todo, conlo lo 
señala I->rí-lot, de carácter dogmático, ya que. en la práctica, 
110 tuvo urgencia. Ella presidió, auncliie no rigió, al gnbierrio 
rerolucionario de comités y la dictadura personal de Robes- 
pierre, y su prestigio, para bien y para n~nl,  qucdií ligado 

",a peiisée constitutionnelle de hloiitcsi~iiieii. liii I x  /i?,i.r<:c i.olifiilr<<. 
ct Constitt~tio+inci/c dc hlonfesqi~iei~.  Llicentrriaire <le I.'li's/irit di.s L o i r  
Iristitiit <le Tlroit Cornpart de 1;i Faciilt@ de Ilruit de Paris, Recilcil 
Sircy. Paris, 1952, pp. 133 y SS. 

4 Dc /a Sel>arnfion des pou?,oir.r. Eii rl voluirien coiiiiicniorativo 
citado, pp. 161 y cs. 

5 Citarlo por Marcd l'reloi. Insfifufii,ns Polifiqi~cs rt Droit Ccins- 
titutionncl. Balloz. Se~iln<la edición. París, 1961, 11. 319. 

a Op. cit., p. 322. 



al primer ensayo constitucioiial de una democracia radical. . . 
y a los excesos de una dictadura ejercida en nombre de la 
democracia. 

La reacción centrista abolió la Constitución de 1793 y sur- 
gió un nuevo ensayo constitucional en Francia. La  Constitu- 
ción del año 111 (1795) fue una aguda reacción contra el 
régimen convencional de 1793 y se operó un relativo retorno 
al sistema de 1791. La reacción se observó, sobre todo, eii el 
diseño constitucional de la división de poderes. 

La Constitución del año 111, inspirada en buena parte por 
Sieyés, llevó a sus últimos extremos la técuica divisoria del 
poder público: el poder legislativo se depositó en dos cuer- 
pos colegiados: el Consejo de los Quinientos y el Consejo 
de los Ancianos; el ejecutivo se atribuyó a un cuerpo cole- 
giado -el Directorio- integrado por ci~ico miembros, en 
donde la presidencia era rotatoria por periodos triniestrales. 
Este Directorio era electo por el poder legislativo, pero no 
eii su carácter de órgano depositario del poder de legislar, 
sino "efectuando funciones de asamblea electoral en nombre 
de la nación" (Articulo 132). El Directorio estaba encar- 
ga;do de las fuiiciones gubernamentales, mientras que la ges- 
tion administrativa se efectuaba a través de ministros que 
dicho cuerpo designaba y revocaba libremente, sin interveii- 
ci6n del cuerpo legislativo, el cual s6lo tenía facultades para 
determinar sus atribuciones y su número, entre seis cotnci 
mínimo y ocho, como máximo. Los ministros eran los respon- 
sables de la inejecución de las leyes y de las órdenes del Di- 
rectorio. 

La  separación entre los dos órganos de naturaleza política 
era extremadamente rígida. La funcióii legislativa corres- 
pondía exclusivaniente a los consejos; el Directorio podia 
invitar al Consejo de los Quinientos a considerar algúii asun- 
to, pero no proponer medidas y menos aún proyectos de ley 
(Artículo 163); tampoco el Directorio tenia derecho de veto. 
Congruente con el concepto del equilibrio y de la igualdad 
dc los poderes, ni el Directorio podia convocar o disolver a 
los órganos legislativos, así como tampoco asistir a sus scsio- 
Iies, ni el cuerpo legislativo podia iiifluir decisivamente en la 
actuación del Directorio, ya que no tenían facultades de in- 
terpelar o deponer a los miembros dcl Directorio. 

E n  atención pues a las relaciones establecidas entre los ór- 
ganos de naturaleza política, podemos afirmar, que la Cons- 
titución de 1795 estableció lo que podríamos llamar un presi- 
dencialismo colegiado, mientras que la Carta de 1793 organizó 
al gobierno bajo el sistema convencional o de asamblea y 



la Constitución de 1791 previó un gobierno monárquico 
constitucio~ial con elenientos que permitía11 una evolución 
hacia el sistcnia parlameiitario. 

l i l  cotislitucioii:ilis~~~~~ fraricés iianolei~nico. iio iiiclu\~'> <le 
1ii;iiiera importante cii la Coiistitucióti de Apatzingáii. Baste 
anuntar aue sil tónica ceneral fue el fortaleci~iiietito nrocrc- 
sho de ia rania ejec~ziva del gobierno para consohdg la 
dictadura personal de Napoleón, con lo que la doctrina de 
la división de pocleres se desvirtuó seriarnerite. 

11. L a  divisiófi de poderes oz cl coiistitucioiialisr,io norte- 
a~nericano 

E l  constitiici«ii;ilislrio federal iiorteaiiiericaiio rc>ponde a 
otra de las grandes interpretaciones de la doctriiia de la (li- 
visión de poderes cxpuesta por Montesquieii. Para cntciider 
esta interpretación, liada ilicjor que recurrir a los comenta- 
rios de E l  Fcdcrnlisfn sobre el probieiiia, expuestos en los 
artículos XL\.II, XLI-III y 1.1, los dos prinieros atribuidos a 
Madisoii, y el tercero cuya pateriiidad es dudosa entre el pro- 
pio 3laclison y Haniilton. 

li:idison, refiriéndose expresaiiiente n hlontesquieu coiiio 
el autor que tui-o cl iticlisputal~le inbrito respecto a este tcri;;i 
de la cieticin polític:~ dc "IiaLcrlo eipiiesto y recoirieti<Ixlo 
eficazmente n ln atención dc la Iiutiiaiiidacl", observa, e11 pri- 
nier lugar, que el exainen inis eleriierital de la constit~ición 
inglesa hace ver que los <lepartaniciit.is ejecutivo, legislativo 
y judicial "de tiingiii~ iiiodo se h:tlI;tii totalinente separa<los y 
clifereiiciados entre si". Habienilo siclo el iiioclelo iiiglks la 
iiispiraci6n exlilicit:~ de Montescluieu en lo relatiio a la (li- 
visión de poderes --coiitiiiua RIadistin- este autor iio pudo 
llegar a afirniar que los distintí~s departanientos del ~ o l ~ i e r n o  
tia deberían tener iina intervenciiiri ni sicliiiera parcial en los 
actos del otro o cierto domiriio sobre ellos; Montesqiiieu iio 
Ilehó iiiis allá de afirtiiar que la libertad no puedc existir dori- 
de las tres potestacles del estado se encucntr:tn confuiiclidas en 
una rriisnia pcrsonn o corporacióii. 

\ I  ii-i:c 1 r ! . 1 ,  l .  i : .  Ic !T1.I < '  
l . t , ~ , ~ l :  t,, u , ,  ,,, 1 ,  , t . ,  , ,,..,',!l, 1. ! , ,S?.  .l 't l <  . : ! : . r r  .. , rc , . l .l  m 

in, 1.i ('. :i.c:ri t i  ii. i . : . i : i  rr- , i i - f .  ri i : i l  i < r i  ri .: i... I i l i  I2.I i l i 1 i . i  . . 
kr:i riiies In misma secuela semida en Inriatrrra. para llexar al re- 
pirncñ par1atiirnt:irio. Institi~tinns Puiifiques ct I1ru;'t Constiti&ti«nnc!. 
I'resses Criiversitaires <Ic Frnnce, 6* r<lici6li, París, 1962, p. 420. 

8 El Fcderniirto. P r ó l o ~ o  y tr:i<lucci;iii <le Gustavo R. Vel:lrco. Foti- 
rlo <le Ctiltur:~ F.con(>niicn. M6xica. Sc,wguiidn ediciin. 1937, p:>. 2lM a 
213 y 219 a 223. 



E1 Federalista, yor otra parte, observaba que las consti- 
tuciones locales de los nuevos estados norteamericanos, no 
obstante haber adoptado enfáticamente este axioma, de nin- 
guna manera habían organizado a los poderes completamente 
aislados y distintos. 

Una véz separadas las funciones en tres departamentos del 
eobierno, la constitución norteamericana se enfrentó al de- - 
licado problema de establecer garantías internas de limita- 
ción de los poderes. De ahí el famoso sistema de los frenos 
y balanzas que atribuyó a cada uno de los distintos poderes 
facultades de control y acción sobre los demás. 

El constitucionalismo norteamericano, pues, comprendió de 
una manera muy aproximada el pensamiento de Montesquieu 
en Io relativo a la división de poderes. Buscó, lográndolo, se- 
Darar las Dotestades del eobieruo eii tres denartaineiltos distin- u 

tos, evitando así que quedaran concentrados en una sola per- 
sona o cornoración. Además. simultáneamente. estableció me- 
canismos ke colaboración entre los distintos departamentos 
del gobierno y un sistema de controles recíprocos que garanti- 
zaba el equilibrio de los poderes. 

Hemos afirmado que la interpretación de la división de 
poderes en la constitución francesa de 1791 adoptó una tó- 
nica de rigidez, inuy probabletiiente como un iiiecanismo pre- 
cautorio de u11 poder eiecutivo ciue siguiera la tendencia 
secular de la tn&arquía-de impoñerse ;obre las asambleas 
representativas. En el constitucioiialismo federal norteame- 
ricano se observó el fenómeno contrario. Las constituciones 
locales, en su gran mayoría, habían estructurado el poder 
ejecutivo de tal manera que su titular -generalniente Ilama- 
do gobernador- estuviera supeditado a la legislatura, ya 
que ésta lo designaba y vigilaba su gestión mediante un con- 
sejo de estado surgido de ella inisma. O Ante este antecedente, 
varios de los constituyentes federales se pronunciaron por 
un ejecutivo independiente de la legislatura, con fuerza 
propia para freiiarle en caso necesario. E l  equilibrio de los 
poderes actuó en la federación norteamericana para evitar 
los abusos de la legislatura. lo 

OLas primeras conctitucioncs norteamericaiiac de los Estados, eri 
este aspecto, tio Iiicieron sino seguir la tendencia de los últimos tiem- 
pos del periodo colonial que veía en la magistratura ejecutiva un De- 
ligro para la libertad. Ver Corwin S. Edward, El Poder Ejccutiuo, 
Función y Poderes. Editorial Bibliográfica Argentina. Buenos Aires, 
1959, p. 7. 

10 Georges Burdeau comenta que los padres (le la Constitución 
americana vieron en la separación de poderes un dispositi\~o protector 
contra las tendencias democráticas de la representacibn nacional. Traité 



U n  poder ejecutivo fuerte, iiidepeiidiente, electo popular- 
mente coi1 i;iciiltn<les de rcncciiin y de influeiicia frente al 
poder legislativo coiifigur6 el régiriicti presideiicinl. E1 pre- 
sideiitc dc I:i uiii(iii noiiibra a los niie~ribros de sil cabinete, 
y los retiiueve libreii~eiite, y tiene amplias facultades dc 
noinbramiento resrlecto a los demás funcionarios de la admi- 
nistración federal- es irresponsable políticamente frente al 
Coiigreso y sblo responsable ante el pueblo y el ordeii cons- 
titucional; t ie~ie facultades que le periniten participar activa- 
mciitc en la función legislativa; en resumen, el titular de la 
rama ejecutiva es independiente de la legislatura y posee 
tambiéii la calidad de jefe del r-staclo. 

Sin enibarro, atite la fortaleza del ejecutivo, el ireislaiivo .. 
queda resguardado y también indepiiidiente y, asimisino, 
Dosee faciiltades tendientes al control mevio. simultáneo 
o posterior de los actos dcl 11odcr ejecutivo. 1:n cl sistema 
presidencial norteamericano, asi como el presidente no puede 
ser destituido por el Congreso, este no puede ser disuelto por 
aqutl; tiene periodos fijos de sesiones y sus inieinbros per- 
manccen en sus funciones tarnbitri por tiempo <letermiiiad». 

I~irialmeiite, dentro de este modelo de coiisiitución equili- 
brada, el poder judicial supremo, garantizado en su indeyen- 
dencia niediante la inniovilidad de sus miembros, se erige 
en vigilarite máxiino del orden constitucional. guardando que 
el equilibrio de los poderes se mantenga dentro de los linea- 
mientos del esquema coristitucional. " 

El mo<lelo ~iorteamericano, en cuanto a división de poderes, 
habría de ejercer una influencia decisiva en el constitucion:¿- 
lismo inoderno. Comentaristas ha habido que afirman que 
dicho sistetiia constituyó la positivizaciiin más fiel del pen- 
sainieiito de Montescpieu, eri cuanto que, separando en los 
diversos departariiciitos del gobierno el ejercicio de las fun- 
ciones básicas del estado, establecií, al mismo ticmpo los 
mecanisnios necesarios de  colaboracií,n y de control reciproco 
entre los distintos poderes, logrando cori ello el esquema del 

dc Sci<.ncc IJi>liiiqi<c. tiii lto v. Librairie Générale de Droit et de Ju- 
rispru<leiice. Paris, 1953, p. 713. 

" A l  referirrios eri csle estiidio al constitucioiinlisino nortcnriicri- 
cano fe<lernl, procurninoc hnccrlo cobrc las bases de su plantenmiento 
origin:il, ya qiie prelcn<lciiios tan sAlo prrsentar esta iinportante ver- 
tieiitc conctitiici<iiinl coiiir) ~iioilclo de ins1,iracióti para el constitucionn- 
lisiiio <Ic principios del s i ~ l o  xrx eii lo relativo a rlivisión <Ir poderes. 
Kcl>asnrin riiiestro teiiin ciialqiiier aliisión a Is evoluciAn posterior 
del r6gimcn iiortealiicrirario. que lia trastocailo E,? varios aspectos el 
equilibrio <le los po<lcres previsto en 1757. 



gobierno equilibrado y moderado sugerido en El espiritu de 
lns leyes. 

111. La organizaciún politica de la Nueva España y la 
división de poderes. La Constitución de Cádiz 

No podemos en este trabajo, dada su necesaria brevedad, 
hacer una exposición amplia y detallada de la organización 
politica que prevaleció en el periodo colonial mexicano. Tan 
sí110 pretendemos llamar la atención sobre la tónica general 
que determinó las instituciones políticas que rigieron en la 
Nueva España. '" Es necesario tener presente que la colonia 
en México coincidió con los tres siglos del absolutismo espa- 
ñol, para comprender el fenómeno y las instituciones políticas 
en la Nueva España. 

E n  la colonia, los órganos centrales de gobierno y adminis- 
tración fueron el virrey y la audiencia; los órganos provin- 
ciales y distritales se integraban por los gobernadores y los 
corregidores o alcaldes mayores; y las itistituciones mera- 
mente locales eran los cabildos y sus oficiales. Para nuestro 
estudio, fijaremos la atención en los órganos centrales. 

El virrey era la máxima autoridad política y adininistra- 
tiva; presidía las distintas secciones de las instituciones colo- 
niales: capitán general, jefe de las fuerzas militares; gober- 
nador del reino, carácter que le daba la jefatura del aparato 
político y adtiiinistrativo; presideiite de la audiencia, máximo 
órgano judicial; vicepatrotio de la iglesia, autoridad religiosa; 
y superintendente de la real hacienda, instancia suprema 
en materia fiscal. Era  el virrey la encarnación colonial del 
monarca español. La actividad legislativa estuvo bajo el con- 
trol del virrey, ya que él ejercía la facultad reglamentaria 
y de ordenanza, que realizaba siguiendo o supliendo la ley. 
Idas únicas limitaciones institucionales a los vastos poderes 
del virrey eran las facultades de revisión que sobre sus 
actos tenia la audieiicia, y la autoridad de los arzobispos en 
materia religiosa. El poder del virrey se vio también cuando, 
en la segunda mitad del siglo XVIII, se llevó adelante en 
Mkxico la reforma administrativa de los Borbones, mediante 
la implantación de las intendencias. 

12 Miranda José. Los idear y los inrfituciunes Iiuliticas mcxicanas. 
Primera parte: 1521-1820. UNAM. Instituto de Dereclio Comparado, 
1952. Ver también Otc Capdequi J. M. El Estado Espalio! en los 
Indios. F.C.E. 3Qdicibn, 1957. 



Las autliencias eri la Nuev:i España fueron origirialmentc 
tribunales ndiiiiriisirativos; sin embargo, alcanzaron después 
conipetencia p;ir-a revisar los actos gubernativos de los virre- 
yes. Fucron tanibi&ri, con el ticmpo, ericargadas de suplir 
las faltas del virrey, y llegaron a tener una destacada inter- 
\~eiicióii en la organización política y administrativa novo- 
hispanri. 

Aunque hubo de esta nianera una cierta distribucih fuii- 
cioiial de atribuciones eiitre los órganos principales de ki 
adniinistraci6n colonial, de ninguna manera se separaron I:is 
funcioiies del Estado en órganos distintos, ya que las insti- 
tuciones que hemos coinentado tal1 sonieralnente tuvicrt111 
bajo su control furiciones legislativas, administrativas y ju- 
<licinles. Por otra parte, las funciones de control y equilibrio 
recílirocu que se obser~aron en las autoridades coloniales 
--principaliiicntc eiitre el viriey y la audiencia- no impli- 
caban el deseo de liiriitar al gcibierno en sí, sino a la iriflurii- 
cia y poder de sus titulares, eii beneficio del absoliitistno del 
tiion:irca y de los demás Órganos metropolitanos del gobierno 
y la a<lniinistración. 

I:n geiieral, podemos decir que el absolutistiio español, 
sido coiiipnrable al fraticés por su afinacióri y desarrollo, 
inipriniicí a la organización político-adiriinistratira de la Nueva 
I:SII;I~I, conio características doininaiites, la confusión y 1;i 
centralización dc las funciones gubernativas. 

Era pues explicable que la doctrina constitucional <le la 
divisi01i de poderes, derivada en lo furidainetital <le la cspe- 
rieiicia política inglesa y de las etiseñanzas de 1.ocke y Mari- 
tesquieu, y cutisisterite de niariera implícita en una crítica a 
l;i i i r a ! i : c i i  y coiifusióti de poderes del absolutistno 
iiion:ir<lcico, fuera recibida en la ideología rrvolucionaria 
iiiexicnna conio uno dc los principales rectores de los proyec- 
tos de orgnriizaci611 política de la nueva nacióii. 

I.;i efiiiiera y relativa vigencia de la Cotistituci6ti liberal 
cspaikjla <Ir 1812 cieriniiietite introdujo en la organización 
política colonial la tCciiica de la división de poderes. pues, 
cuino señala Miranda. '" se le segregaroti a la audiencia 
iits anteriores funciories políticas y gitbern;ilivas para dejarla 
cr~irio uiin corporacióri esclusivan~eiitc judicial, y se efec- 
tuaron procedimientos electorales para los cargos municipa- 
les, para las diputacioiies provinciales y para los diputados 
de las cortes ordinarias de 1813. Sin etiibargo, el modelo de 
Cádiz poco habría de influir en el Congreso de Chilpancingo, 

13 0,k cit., ~ 1 1 .  332 y cs. 



que buscaría su fuente de inspiración en donde habían abre- 
vado originalmente los propios constituyentes liberales espa- 
ñoles: el constitucionalismo francés. 

La  Constitución española de Cidiz, e11 cuanto a división 
de poderes, siguió de cerca a la Constitución francesa de 1791. 
El poder legislativo se depositó en las cortes -asamblea 
unicanieral integrada por diputados electos popularmente 
mediante sistema indirecto +tres grados- aunque se otorgó 
al rey la facultad de iniciativa y un derecho de veto suspen- 
sivo. El poder ejecutivo hizose radicar en el monarca quien, 
al ser constitucioiialinente irresponsable, era auxiliado en 13 
función gubernativa por siete secretarios del despacho a 
quienes el rey nombraba y reinovía libremente; dichos funcio- 
narios tenían facultad de refrendo y eran responsables ante 
las Cortes. Para la función jurisdiccional se establecía un 
sistema de tribunales en cuya cúspide se encontraba un Su- 
premo Tribunal de Justicia. La primera constitución espa- 
ñola moderna estableció de esta forma una nionarquia cons- 
titucional con serios visos de parlamentarismo. 

1V. División de  poderes en Apatzingárz 

El ideario político del movimiento mexicano de indepen- 
dencia adquirió congriirncia doctrinal y sistema en su formu- 
lación bajo el liderazgo de don José María Morelos y Pavón. 
Fue entonces ciiando el ideal de una independencia completa 
se manifest6 con toda claridad y fuerza, desvelado ya de la 
anterior estrategia de invocar la adhesión a Fernando VI1 
para justificar, ante la invasión napoleónica de España, el 
movimiento separatista. 

Uno de los grandes niéritos del cura Morelos fue, sin duda, 
haber planteado la preocupación constitucional en la histo- 
ria política de México; sea que ésta haya sido originalmente 
suya, sea que la haya tomado de sus consejeros, el hecho es 
que la convocatoria y reunión del primer congreso constitu- 
yente mexicaiio fue posible gracias a su devoción y esfuerzo. 
y que la Constitución de Apatzingán -primer ensayo cons- 
titucional iuexicano- es una obra que también a él se debe 
en lo fundameiital. 

J.a Constiturión de Apatzingán representa el adelanto del 
ideario que habría de configurar la estructura politica de la 
nueva nación soberana dentro de los moldes doctrinales del 
estado demoliberal. Corno ha dicho Jesús Reyes Heroles, 
dicha Constitución representa "el primer planteamiento radi- 





a )  Los Elcnzentos Constifucionales de Rayórz 

Los Elementos Constitucionales de Rayón, elaborados por 
su autor en el año de 1812, consideraban ya la división de 
poderes. Siguiendo la concepción de que las asambleas re- 
presentativas eran las depositarias del ejercicio de la sobe- 
ranía popular, en su artículo 5 establecía que 

La soberanía dimana inmediatamente del pueblo, reside en la 
persona del seíiar don Fernando VI1 y su ejercicio en el Supremo 
Congreso Nacional Americano. 1s 

Dicho Congreso, llamado también Junta Suprema por 
Rayón, se integraría por cinco vocales nombrados por las 
representaciones de las provincias, aunque por entonces 
sólo se completaria el número de vocales por los tres que 
existian (articulo 60) .  Al Congreso le correspondía el esta- 
blecimiento y derogación de las leyes, no pudiendo delegar 
jamás estas atribuciones (artículos 18 y 21). También la 
Junta Suprema debería acordar el establecimiento de gastos 
extraordinarios, obligar los bienes nacionales, "o cuando 
se trate de aumentos inanerantes pertenezcan a la causa 
común de la Nación" (artículo 1 5 ) .  Rayón pedía el estable- 
cimiento de un Consejo de Estado para los casos de decla- 
ración de guerra y ajuste de paz, a los que deberían con- 
currir los oficiales de brigadier arriba (artículo 14). Asi- 
mismo, aunque de manera vaga, preveía despachos de gracia 
y justicia, guerra y hacienda, y sus respectivos tribunales, 
los cuales "se sistemarán con conocimiento ,de las circuns- 
tancias" (artículo 16). Hablaba también Rayon de iin protec- 
tor nacional, nombrado por los representantes, con derccho 
de iniciativa ante el Supremo Congreso (articuloc 17 y 18). 
Finalmente, en lo relativo a org?nizac,ión política, los puntos 
constitucioiiales preveían la existencia de cuatro capitanes 
generales, de entre los cuales el Supremo Congreso Nacional 
podía, en casos de guerra, y a propuesta de la alta oficiali- 
dad militar, nombrar y remover un generalisirno (articulos 
36 y 37). 

pecto del segun<lo, Morelos, contra la opinión de Bsistamante, afir- 
maba rliie hahia sido accptado en lo esencial. Ver Miranda José. 0). cit., 
"o. 352 y 353. Infortunadamente no hemos podido tener a la vista 
éStos priyectos. 

IRPara la consulta de los Elementos Constitucin~alcs de Rayón 
nos ceitimoc al texto que aparece en El Congreso del Anáhtrac, Og. cit., 
pp. 3'3 a 44. 
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No puede decirse que el proyecto de Rayón haya trazado 
un esquenia sistemático de organización constitucional. Sin 
eiiibargo, tierie el niérito de haber llamado eficazmente la 
aterición de los jefes insurgeiites sobre el problema de la or- 
ganizacióii politica. Las ideas de soberanía, divisihii de pode- 
i-es, represcntaciiin politica y derechos del hombre, aunque 
inil>lícitas, aparecen un tanto dcs<libujadas, y justifican la 
r~~~in iór i  de su propio autor, cuando le decía a Morelos: 

indn día cnciientro inás eiiibriraioc para publicarla (la Constitu- 
ción), por que la que se Iia extetidido está tan diminuta que ad- 
vierto cxpresidos en ella unos artículos que oniitidoc se entietidcn 
más, ,- otros que al tocarlos es un verdadero germen de contro- 
versias.. . '9 

Eri la iiiisnia comiinicación Rayón se refiere al problenia 
de la divisióii de poderes: 

que nuestro Congreso dcha de componerse de éste o arluel iiiimero 
de vocales está expreso provisiotialmente en el acta de su insta- 
lación: que en el reuni<lo recaigan todos los poderes es inconcuso; 
que sq>arado sea útil a Iiacer ésta o aquella división es de dificil 
discusión.. . S 0  

Opiniones las anteriores que deiiotan una falta de claridad 
i n  los conceptos I>ásicos del proyecto constitucional. 

E1 reglamento para la reuiiióti del Congreso, dado en 
Chilpaiiciiigo a los once días (le septiembre de 1814 por don 
José María Morclos, consigna un mayor y más claro desarro- 
llo del esquema organizatorio de los poderes, y puede consi- 
derarse ya como u11 iinportante antecederite de la Cai-t;~ de 
Apatzingin. "' 

TCI articulo 13 de dicho reglainento exigía la vigencia de 
1 : ~  división de poderes, ya que prescribía que tan luego se 
integrara el Congrcso constituyente,  rocede de ría "en su pri- 
mera sesifin a la distribución de pricleres, retenieti(1o úiiira- 

'V1hserv:irioncs <le Rayo" colire loi I~ic,ncnios ronstilr~i-ionalcr. eii 
1 1  Conqrcio drl  Andiizioc, vl>. ril.. 1q>. 45-46. 

?o O p .  cit. 
"'La consii!t:i <Icl texto <le1 rrgkiniento para la reiiiiiiln rlel Con- 

greso la Iicrnos Iicclio tai1ibii.n en El Congreso dcl Anáhuoc, O). cit., 
pp. 72 a 80. 



mente el que se llama legislativo". El ejecutivo lo debia coii- 
signar al general que resultasq electo generalisimo, y el jndi- 
cial a los tribunales entonces existentes, "cuidando no obs- 
tante según se vaya presentando la ocasión de reforma el 
absurdo y complicado sistema de los tribunales españoles" 
(artícirlos 14 y 15). llespecto al poder judicial, el regla- 
mento preveía también la creacióri de un tribunal eclesiás- 
tico (articulo 38), y la formación de un tribnnal de repo- 
sición o poder judiciario, nombrado por una junta general 
de letrados y sabios de todas las provincias. 

l<l reglamento estalilecib que el Congreso debía nombrar 
un presidente y un vicepresideiite, que con <los secretarios 
dividiríanse el dcspacho universal (artículo 16). También 
el generalisirno debia tener sus dos secretarios (artículo 26). 
Al generalisimo se le concedía derecho de iniciativa en el pro- 
ceso legislativo, así como de veto (articulo 27). 

Al reglamentar un proceso de responsabilidades oficiales 
de los miembros del Congreso -por infideiicia a la patria 
o a la religión católica-, el reglamento exigía conio triburral 
de sentencia a una comisiiin integrada por cinco iridividuos 
electos por una junta general provincial, los cuales no podían 
ser micnibros del poder ejecutivo o del judici;irio, y mucho 
merios del Congreso, "porque éstos son recíprocamente inde- 
pendientes y en consecuencia no pueden ser juzgados unos 
por otros. .  . " (artículos 31 y 32). 

Así pues, resulta indudable del cxauieti de este reglamento 
la distinción tripartita de las funcioiies del Estado -emana- 
ciones de la soberanía para el pensamiento de la &poca- 
y su consecuente atribuciiin a tres órganos o grupos de órga- 
nos distintos y separados, aunque con relaciones de colabora- 
ción recíproca. E1 ejecutivo, en el reglaniento que comen- 
tamos, era un poder fuerte y con facultades de participación 
en el proceso legislativo. 

c) Los sentimieizfos de la nació~i 

La niisnia tónica se observa en los Scnti+rtientos de la 
nación, leídos por Morelos a la apertura del Congreso, el 
14 de septiembre de 1813. El ponto 50 de este documento 
estableció: 

La soberanía <lini:itia i~ii?ie<liatamentc <Icl pueblo, el qiie sólo 
quiere depositarla cn sus rcprecetitniites dividiendo los poderes de 
ella en Icgislati\ra, ejecutivo y juciiciario, eligiendo las provincinc 



SLIl'KEMO COKGKESO MEXICANO 
Finiins de los riiirriihros 

Jos i  .Ll;iri:i Li<-e;in, <liliiiin<lo ~ > o r  C;ii:iii;isu;ito, ~ii-esideritc. Dr. José Sixt<i 
ncrdiisro, <li:iiiiado por .2lirtir>;iriri. losé María hlorelos, diputado por el 
Kiirvu Rcytio <le L<,bri. Lic. IilsC hlariurl <Ir IIerrer;i, dil>iit;i<lo por Tcc~iaii. 
r)r. losé l l a r i n  Coi, clipi~l:ido por %acnlrc;i5. Lic. I r> i& Solero <Ic C;istaiicd;i, 
~lil,,,l~,<l" [K,r l),,r;,,lg<,. L i c .  ('<,r!,"li<3 Ortiz <Ic  Zir:,1c, <li]>,,l:,<l<> 1,,>r .rl:,xc:tl:,. 
1.1~. blnnurl <le Aldrete y Soria, dipiiiaili, por QiicrCt:lrii. zitorili,  JosC 
.\loiteiiiiii;i,* <lipii1;i<l8:, 11ii'. C<xil,iiiln. Lic. !osC Il;iria Piiiice <Ir Leoti, dipii- 
fado por Coiiora Di-. Fr:ixicisco Arg:xiidnr, dipiitn<Io por San 1.iiir F'otoii. 
Rciiiigio de Y n r r a ,  srirrt;ii-i<i l'rrlrri Ioit Hcrriieo. srcrct;irio. 

* X,c f u e  ~ ~ ~ ~ s i i ~ l c  e~~cc ,~~ t c : i r  i i t  lirma ,Ir1 ~ I i ~ ~ t ~ l z ~ ~ l c ,  I I ~ I I ~ C I ~ , ,  J m C  A40ctr711- 
iii;i. Lo5 co~isi i tu~etirrs  Ixii;<cio L<q,rz I I ; i > i i i s ,  Lic. hlaiiiiel S;ilii~io Cres[><i. 
I.ic Andres Qoiiiian;~ Llou, Lic. Carlos blaria de  Bit~vamaii~e. Y Antuiiia 
<le Sesni:~. "aiiiirlirr ro~itr i l>iiy~roii  c i ~ i i  su; Iiii'e, :i la f<>rrnnciiiiiM <Icl Llrrrrto. 
" ~ C I  ~>i~rlicruii firiiiarlo piir est;ir aiisciitri :iI ticriipo ilc la ra~icil;n, eniirrnos 
tinos, y alros c111~~1t : t~I~~s  e11 diierentcq :ISLII?I<,S clcl s ? rv i c i~  <le l;i f>alria" 









sus vocales, y éstos a los deriiás, qiie (lcben ser siijrtos sabios y <le 
probidad. 2" 

EII f i i i ,  cuatido el Congreso se dirigió a 13 iiacióii el 15 de 
juriio de 1814 desde Tiripitio, anuriciando que en breve 
tienipo se eritregaria al pueblo "la carta sagrada de la liber- 
tad" se esboz;ib;iii los principios que inspirnb:iri la estructu- 
racii~ii y ~livisión de los poderes: 

L;i divisii~ii de lus tres poileres sc sanriorinr:i en aii~iel aiigiisto 
corigreso: el iriflujo eicliisivo de uno solo en tuilos n nlguiio <le 
IUS r;inioc <le ln a<lrninistraci<;ii piihlicn, se proscribirá coiiio prin- 
ripio <le tiranía: irrs corporaciancs en que !can <le residir las tlistin- 
tas potestailes o atribiicioiies de la soberani;i, se rrigirsn, sobre 
sólidos ciiiiientoc ile la iralepenilriicin, y sal>re i.igilaiicin rrcipro- 
C i i i  . . - 2 : )  

Ida idea de atribuir lns distintas ewianacionrs de la  sohcra- 
nia a tres brgsaos o corporaciones clictiritos, evitando su 
conceiitraci61i eii uno solo de ellos fue pues principio iris- 
piraclor de los primeros coiistituyeritcs mexicanos. auiiqiie 
coino veremos despues, no fue risl~ctnclo estrict;iirie;itc. 1'1 
rlo~iiia qiicdni-ía ~~lasiiiado claramcrite cii el texto del Ilcrrcio 
ronstifiii-io~zal para la libi,rtad de  la rliiii:rira ,llc.rica??a, dado 
en el 11alacio n;icioiial del Siipreriio C:oiijire;o Mvuicntir~ eii 
Ap:itziiigán, el 22 (le octubre de 1811, año quinto de 1 ;~  iiide- 
11endenci;i riiexicaria. En el rn;iriifiestr~ niiexo a la Coiistitu- 
cióti sc hacía clni-n alusión n la tkciiica clivisorin del poiler, 
aunqiie 1s declaraciiin tio se apehara ;i los resiilt;idcis del 
textu: 

. . .Sc ~t re icr i l~e  I:i org:iniz:icií,n de las iiipremas coi-por:iciones, 
r~iic <leriradas en la fucrite irgitirna dc los pueblos, parten entre 
si los po<iries cohera~ios, y nieicliiidose sir, coiiiiisióii siic s;i~ra- 
ilas ntril~iiciolic:. que<ki~i  sujrtos a la sohrcui!:il;incin n l n t ~ ~ a ,  y re- 
<luri<lns siii fii~iriolics a uii i>rrio<la <letcrniiii;i<lo. '4 

y' Sciitiniientus <!e la F;iriiin, eti IIi ('ongr;so de2 Aniiliunc, Op. cit., 
pp. 89 a '11. 

z3 h l i t ~ ~ i i i r s t ~  dcl Conprc4o :I la S:iri(>n, rri El C<i>~grc.vo dcl A*;- 
kimr,  O p .  cit., pp. 12.1 n 126. 



a )  Soberania y división de poderes 

Soberanía popular y división de poderes son dos conceptos 
de teoria política íntimaniente ligados en la doctrina constitu- 
cional de Apatzingán, siguiendo en estos puntos la tónica 
francesa. Soberanía es, por una parte, "la facultad de dictar 
leyes y de establecer la forma de gobierno que más convenga 
a los intereses de la sociedad" (articulo 2). "" En este sentido 
originario, soberania es igual a poder constituyente; aquélla 
atribuye a los ciudadanos el "derecho incontestable a esta- 
blecer el gobierno que tiiás le convenga, alterarlo, modifi- 
carlo, y abolirlo totalmente, cuando su felicidad lo requiere" 
(artículo 4) .  Por su naturaleza, este poder es "imprescrip- 
tible, inenagenable, e indivisible" (articulo 3).  

Sin embargo, aunque originariamente la soberanía reside 
en el pueblo, su ejercicio corresponde a la representación 
nacional (artículo 5 ) .  Aquí la soberanía apunta un significado 
distinto: potestad de gobierno, atribución referida al ejer- 
cicio ordinario del poder político, sentido derivado y no ya 
auténtico u original. Esta actitud se confirma más adelante 
en el texto de la constitucibn: 

Artiruio I I .  Tres son las atribuciones de la soberanía: la facultad 
ile dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de 
aplicarlas a los casos particulares. 

Legislar, ejecutar leyes y aplicarlas, funciones ordinarias 
del gobierno, son pues atribuciones de la soberanía. E s  una 
soberania parcelada en cuanto a su ejercicio, pero indivisi- 
ble en cuanto a su esencia. E s  la teoría de la trinidad politica 
aludida por Diiguit a1 comentar las incongruencias del pen- 
samiento revolucionario francés de 1791. 2F 

Este parcclainiento del ejercicio de las potestades sobera- 
iias tiene por objeto atribuirlas a distintos Órganos del go- 
bierno para evitar su concentración, principio de tirania: 

Artículo 12. Estos tres poderes Legislativo. Ejecutiva y Judicial 
no deheii ejercerse ni por una sola persona, iii por una sola cor- 
poración. 

24 bhaifiesto ancxo a la Constitución, en El Congrpso dcl Aná- 
huac, 0). cit., p. 166. 

2s Para la consulta de la Constituciiin de Apatzinpán, utilizamos el 
texto publicado en E1 Congreso del Anáhunc, OP. cit., pp. 131 a 163. 

26 Ver nota 2. 



La potestad niis cercana a la soberanía es la de legislar: 

Ariirulu 18. Ley ec la expresión de la voluntad gencral en orden 
a la fcllci<lad cuniún: esta expresión se enuncia por los actos enia- 
nadas de la represci~tación nacional. 

Asi, e sientan las bases doctriilales de la supremacia de 
la cor~~oración legislativa. 

11) Titzclaridad dc los podcrcs 

Las tres potestades se depositan en tres corporaciones: 
el Supr~inu  Congreso ~lfexicano, cuerpo representativo dc 
la sobcrania, compuesto de diputados elegidos uno por cada 
provincia e iguales en autoridad (artículos 44 y 48). Esta 
corporacií>n era de naturaleza provisional, ya quc resignaría 
sus funciones en una h'cpresc>ltación Nacional, ln cual se 
integraría por diputados electos luego que se liberara la 
mayoría del territorio nacional (artículos 232 a 236). 

E1 Supremo Guhicrno, corl>oración colegiada, integrada 
por tres individuos designados por el Congreso; iguales entre 
sí en autoridad, nltrrnos en la presidencia cada cuatro meses 
y por sorteo a efectuar por el Congreso, auxiliados por tres 
Secretarios: el de guerra, otro de liacienda y el tercero 
llamado especialiiienie de gobicrtio. Es indudable aqui la in- 
flueiicia de la Coiistiiución francesa de 1795 con un eje- 
cutivo pluripersonal y con elementos de distinción entre 
la función giibcrnarnental o politica, propiameiite dicha, y la 
funcibn adiuitiistrativa (artículos 44, 132 a 134 y 151) 
Auxiliaba tarnbibi al Supremo Crol~ierrio una iiite~idencia 
general, encargada de la adrnitiistración de las rciitas y los 
fondos nacioiiales (articulo 175). 

Y el Suproizo Triblc>zal de Justicia, compuesto por lo pron- 
to de ciiico individuos, tailibiéti designados por el Congreso 
e iguales en autoridad, y alternos en la presideiicia triniestral- 
riieiite, por sorteo efectuarlo pur el Congreso. 

En principio pues, la técnica de la división dc poderes se 
ado!il:i fortiialinente al distribuir cn tres corporaciones las 
funciones típicas del Estado. 

c) Norv~as  protectoras dc la división dc poderes 

El principio se protege con ciertas pero limitadas normas 
que impiden la pertenencia de un individuo o de parientes 



a dos o más corporaciones y prohiben la designación de per- 
sonas para cargos en una corporación, cuando hayan ocupa- 
do recientemente funciones en otra. 

Al Supremo Gobierno se le prohibe presentar a1 Congreso 
"lxoyectos de decreto extendiclos", con lo que se le niega 
el derecho de iniciativa formal en la legislación (artículo 
172), función que, con la excepción quc comentaremos des- 
puks, queda íntegramente depositada bajo la com~~etericia 
del Congreso. La promulgacióii, primer acto atlministrativo 
inmediatamente posterior a ,  la expedición. de !a k y  por el 
Congreso, queda como atribución del Ejecutivo (artículo 
130). La ejecución de las sentencias fue también atribiiida 
a la rama ejecutiva (articulo 204). 

d )  Atribución de poderes 

E n  general, podemos afirmar que la asignación de fnncio- 
nes a los distintos poderes constituidos siguió la interpreta- 
ción de un separatismo rígido d~ la división de po??eres, 
aunque, como concluiremos despues, dicha interpretacion se 
adoptó para lograr un Congreso políticamente dominante. 

Al Suprenio Congreso le correspoiidía la funcihn legisla- 
tiva en toda su estcn~idti. ?? Inclusive la facultad reglamen- 
taria se atribuyó al Congreso, quedándole al ejecutivo sólo la 
facultad de hacer observar. es decir. ejecutar, los reelamentos 
de policía (artículos 106, 118 y 164). La potestad i&positiva. 
en todos sus asilectos v las de control financiero y fiscal, tam- 
bién correspo~diaii d Congreso, así como 1;s facultades 
relativas a moneda, pesas y medidas. La facultad de iniciar 
las leyes correspondía exclusivaiuente a los vocales del Con- 

27 El Congreso tenía facultades para "examinar y discutir las pro- 
yectos de ley que se le propusieran, cancioriar las leyes, interpretarlas 
y ilerogarlas (Art. 106) ; favorecer todos los ratiios de la industria, 
facilitando los inedioc para ailelnnbirla y cuidar con singular esniera 
<le la iliistración de los piieblos (Art. 117) ; proteger In libertad po- 
litica de imprenta" (Art. 119), etcétera. 

2 W r a n  faciiltadcs dcl Congreso estnb!eccr coritril>uciotiec e irii- 
n~irqtoi el nimio de recaudarlos. como tniiibién el niétodo conveniente L,.~. ~.., ~ ~~-~~~ 

para In aclministración, conscrvjci¿iii y enajenación de los bienes pro- 
pios del estado (Art. 113) ; declarar si Iiabia de habcr xluanas y eii 
qué lugares (Art. 115) ; conocer iniormes perióilicos <le las finanzas 
l~úblicas rendidos por el Supremo Gobierno (Arts. 173 y 174), etcetera. 



creso (artíctilo 123). El Suprenio Gobierno tcnía s6lo factil- 
tad para presentar ;iI Congrcso los planes y riiediclas qiie 
j u z ~ a n i  coiiveriientes, pero, como ya hemos visto, tcnía iii- 
hibicióri absolut! para que dichas sugerencias revistieran la 
forma (le una iniciativa formal de legislación. 

La facultad (le aiitocalificación de elecciones liara dipiiia- 
d o  era atrihuid:~ :i1 Congreso (artículo 102). 

Una atribtición del Congreso que lo erigia eii inlkrpretc 
supreirio de In constitución caracterizaba al régirneri político 
estableci<lo por el tcxto de Apatziiigán coriio una estructura 
en donde la asariiblea teiiía tina clara prepoiideraricia sobre 
los deinás poderes. Era coriipetencia del Suprerno Coiigresnl 
según cl 

Arfírrdo 707. Resolver las dudas <le Iirclio y ile dereclio, que se 
oircrcari eii orden a las facultades <Ic Inc cuprenias cor~,oraciones. 

coi1 lo que teriía en sus iiianos un poderoso instrumento dc 
control de la coiistituciorialidad. 

Ya hemos visto que el Suprenio Congrcco tenia la facult:id 
de tionibrar a los niiembros de las otras dos suprcmas corp<,- 
1-acionrs. Adcmás, cl Congreso quedó facultado para hacer 
otros irnportaiites iionihrainientos: los del Tribunal de Resi- 
dcricia, los sccret:irios del Suprcinq Gobierno y dcl Suprcino 
Tribuiial, los fiscales del referido Tribunal de Residencia, 
los iniiiistros púhlicos coi, el carácter de embajadores plcrii- 
poteiiciarios y los generales <le (livisión (artículos 103, 104, 
105, 1.51, 158, 183, 186, 158, 188 y 212). 

El coritrol de la guerra y la paz estaba tambifn bajo la 
potestad dcl Congreso, asi cotiio la direccióti (le las relacioiies 
interriacioriales (artículos 108, 110, 111, 112). 

Pero donde es ni& tiotoria la priinacía del Congreso, es 
eii ciertas norni:is que iriiplical>ati un férreo control sobre 
los deinás ljoderes. Las otras dos corporaciones no podía11 
alejarse de 1:i rcsidencin del Congreso, sino cuaiido Cste lo 
acordase y a ln distancia por él fijada (articulo 45); iiingúii 
individuo dcl Siil>retiio Gohicriio o del Supreiiio Tributial po- 
día pasar rii una sola noche fuera del lugar destinado a su 
residcricia, siti que el Congrrso le concediese expresaiiierite su 
permiso (articiilos 141 y 193); la tropa de guarnición estab:~ 
bajo las órrleiics del Concreso (artículo 47), mientras que 
los iiiietiibros del Supreiiio Gobierno tenían terriiiriante 11rohi- 
Liición de mandar, personalmente o en cuerpo, fucrza ariiia- 
da alguna (artículo 168). Por otra parte, ya hemos visto qiie 



524 DIVISIÓN DE PODERES Y FORMA DE GOBIERNO 

el Congreso tenia la facultad impositiva y de control fiscal 
en todos sus aspectos. 

Frente a este gigante constitucional, los otros poderes apa- 
recen notablemente disminuidos. 

2. Los otros dos poderes 

El Supremo Gobierno se nos manifiesta como un auténtico 
y restringido poder ejecutivo; era un siervo del Congreso. 
Su iinica participación en la función legislativa, ya que no 
gozaba de la facultad reglamentaria era un derecho de veto, 
del cual gozaba también el Supremo Tribunal. A ambas cor- 
poraciones se les concedía el derecho de representar en contra 
de la ley aprobada por el Congreso, pudiéndolo hacer den- 
tro de un plazo de veinte días, pasado el cual, el Supremo 
Gobierno tenia obligación de promulgar la ley. Iin caso de 
que el ejecutivo o el judicial representaran contra la ley, las 
observaciones del caso serían examinadas por el Congreso, 
el que, si las consideraba procedentes, por mayoría absoluta 
de votos, supriniia la ley, no pudibndose tramitar de nuevo, 
sino hasta pasados seis meses. No juzgando el Congreso 
atendibles las observacioiies contrarias a la ley, la mandaba 
publicar (artículos 128 y 129). Era pues u11 débil derecho 
de veto suspensivo, que no mermaba en forma importante la 
omnipotencia legislativa del Congreso. 

Como se ha apuntado, el Supremo Gobierno era auxiliado 
para la función administrativa por tres secretarios: el de 
guerra, el de hacienda y el de gobierno. Su nombramiento 
dependia del Congreso; en la primera ocasión de manera ab- 
soluta, en las ulteriores a propuesta del Gobierno. 1-0s secre- 
tarios tenían facultad de refrendo, sobre los actos del Su- 
premo Gobierno, lo cual los hacia responsables ante el Con- 
greso. Esta responsabilidad la juzgaba en definitiva el Su- 
premo Tribunal, previa, decisión del Congreso, que implicaba 
la suspensi6n del secretario procesado. E n  suina, el aparato 
administrativo dependía políticamente del poder legislativo. 

Al Supremo Tribunal le quedaron reservadas funciones de 
naturaleza jurisdiccioiial, y para determinar la forma de go- 
bierno adoptada en Apatzingán en vista de la distribución de 
los poderes es irrelevante analizar en detalle su papel cons- 
titucional, ya que es sabido que los poderes propiamente poli- 

20 El Supreino Gobierna podía suspen<ler a los empleados que nom- 
braba, pero se le prohibía deponer empleados públicos (Arts. 162 y 
164). 



ticos sólo son el Legislativo y el Ejeciitivo; el Judicial, conio 
habki apuntado Montesquieu, es en cierta niedida ncliti-o pa- 
ra estos efectos, ya que no le correspoiicle adoptar <lecisiorics 
políticas, sino tan síilo interpretar el derecho. 

3. Forfna de gobierno 

El examen <le la estructura y de la distribiicií>ri de funcio- 
nes en las distint;is secciones del aparato político e11 la Cons- 
tit~friiín dc Apatzi~rgá~r nos pertliite calificar la fornia de 
gohieriio por ella establecida conio un sistema de claro predo- 
niinio de la Asamblea Legislativa; es decir, conio un ré,' ~ imei i  
coiivcncioiial. 

I<n efecto, I;r clnsificación tradicional de las foriiias <le 
gpl>irrtio que tonm cunio criterio bisico las relaciones estable- 
ci<l;is institticion;ilnicnte entre los llamados poderes politicos 
-T.egisl;itivo y ICjecutivo-, distingue tres categorías giil~cr- 
iiaincritales: parlanientarisiiio, presidciiciali~irio y conveiicio- 
rialisiiio o asainbleísino. 

Douglas V. \'erney "" señala Ins siguientes carnctcristicas 
a1 régitiieri de asamblea o co~iveiiciurial: a )  El podcr lefiisln- 
tiro y el ejecutivo son acaparado yr~r  la asaiiibles; b )  el 
rjecutivo queda aholido coiiio insiituciiin separa<l;t del Ir!:is- 
lativo; c) no existe ~iropiairierite uii jcfe de gobierno; r i )  el 
"gobierrio" es notiibraclo por la a~aiiihlca; e )  el gobieriio es 
uri ciierpo colectivo; /) los iiiieinbroi clcl gobierno soii ordi- 
n;Lrianieiite niieiiihros de la asaml~lea; g )  el gobierno es po- 
Iiticamciite resl~onsable ante la as;iriihle;i; h )  la asaniblea se 
disuelve a sí tnisnia; i )  la asaniblea es siiprenia; j )  el go- 
bierno, en su totalidad, es sólo indirectxmeiite reipons:il>lc 
ante el electorailo; y k) el foco dcl podcr en el sistema poli- 
tico cs l;i asamblea. 

Xo du<lanlos en aiirrilai- que las carsctvrísticas c) ,  d ) .  c)  
i ) ,  j )  y k) se (lati plenaniente en el texto c«tistit~icioii;iI dc 
Apatzingán. No se (lespreride (le dicha Constitucibii qiie hu- 
hiera un jefe <le gobierno; el 6rgario ejecutivo plural eri rll:i 
estableci<lo aparece sumamente debilitado y la rotaci~iri pe- 
riódica de siis miembros en la presideiicia segurairieiite, eii 
la prictica, hubiera trairlo corno consecuencia una notable fal- 
ta de autorida<! para este Organo directorial. El nnrjinbr;imien- 
to del Supremo Gobierno por el Supremo Conpreso, quien 
tenia tanibirn el coiitrol de los nombramieiitos <le los secre- 

30 V e r n ~ y  T)oiicl:ic V. dn61lrii de los sliti,iiins pr>líliri>s. Edit. Tec- 
nos. hladrid, 1961. 



tarios de aquél, nos lleva a concluir que era la asamblea la 
que designaría en forma decisiva al departamento ejecutivo 
del gobierno. Los miembros del Suprenio Gobierno y sus se- 
cretarios, si bien no tenían una clara responsabilidad política 
directa ante el Congreso, sí podían ser objeto de jiiicios por 
responsabilidades oficiales si el Congreso así lo decidía. Las 
distintas y extensas facultades del poder legislativo que he- 
mos analizado, creo que nos llevan a concluir con fundamen- 
to, que la supremacía política y el foco del poder estaban pre- 
vistos conio caracteres del Supremo Congreso, que habían de 
pasar despiiés a la representación nacioiial. 

Claro está que en la Carta Mexicana de 1814 no existe un 
acaparamiento total de las facultades legislativas y ejecutivas 
por la asamblea; tanipoco el poder ejecutivo quedó como 
institución confuiidida con el propio Congreso, ni éste tenia 
facultades expresas para destituir a los individuos del Su- 
premo Gobierno. La idea de la división de poderes impidió la 
confusión de facultades en un solo órgano. Sin embargo, SUB- 
siste el hecho fundamental de la supremacía constitucional ). 
política del poder legislativo. E1 hecho de que no encontremos 
íntegramente til~ificados todos y cada uno de los caracteres 
que la doctrina señala respecto al régimen convencional rio es 
óbice para sostener que el sistema establecido en Apat- 
zingán fue el convencional, si por tal consideramos el siste- 
ma bajo el cual la supremacía pertenece a la asamblea. Esta 
conclusióti se fortalece si tomamos en cuenta que los caracte- 
res de los regímenes parlamentario y presidencial están aún 
n ~ á s  lejat~os del esquema de 1814. 

;Qué explicación puede darse respecto a las i~ifluencias y 
motivos de la adol~ción de este proyecto constitucional eti 
cuanto a forma de gobierno? 

E s  claro que la inspiración principal del ensayo constitu- 
cional mexicano la encontramos en el constitucionalismo fran- 
cés. E n  cuanto a forma de gobierno, creemos que la influen- 
cia ectuvo determiiiada, básicamente, por las constituciones 
de 1793 y 1795; de la pritiiera se tomó la tendencia de- 
iiiocritica que determinó la preponderancia de la asamblea 
-aunque no con los alcances del modelo francés-; de la se- 
gunda, la idea de un ejecutivo colegiado, aunque menos fuer- 
te e independieiite que el Directorio inspirado por Sieyés. 

Por otra parte. las condiciones políticas del movimiento 
de independencia mexicano hicieron posible la recepción de 
tales ideas. La idea <le un congreso ejercía especial atracción 
en el ambeitite político: Los criollos del cabildo de la ciu- 
dad de México de 1808 habían pedido la reunióti de un con- 



greso; Hidalgo, en respuesta al Tribunal de la Inquisición, 
habia manifestado su proyecto de convocar a un congreso en 
donde estuvieran representados las ciudades, villas y lugares 
del reino; " próxinio estaba el ejemplo de la participación de 
los mexicanos en las Cortes de Cádiz, primera Asamblea 
Constituyente del inundo español rodeada de un prestigio de 
liberalistno y resistencia al invasor; vigentes estaban las ideas 
rousseaunianas de la soberania de la voluntad general, que, 
en la versiiin del constitucionalisino francbs, se depositaba en 
las asamblcns representativas. 

Hay que tener presente tambi6n que hlorelos, líder supre- 
mo del tnovimiento indepcndentista en el momento en que se 
reúne el Congreso del Anáhuac, profesa una fe delnocritica 
inquebraiitable y es enemigo de ejercer un poder ejecutivo 
no sujeto, a los brganos representativos. 

Ante la presión democrática de los congresistas, aceptada 
de buen grado y con sincera modestia por Morelos, es expli- 
cable el resultado de Apatziiigán cn cuanto a división de 110- 
deres y forma de gobierno. 

Durante la efíniera y limitada vigencia de la Carta Coris- 
titucional de 1814 se notó esta evidente preponderancia de1 
Supremo Congreso. E1 doctor Cos, en agosto de 1815, en su 
carácter de miembro del poder ejecutivo, acusaba al Con- 
greso de habcr rcunido y ejercido los tres poderes a cada 
paso, "en cuya divisirín consiste esencialmente 1;i forma de 
gobierno que se ha sancionado, quebrantando sin cesar en 
otras niuchas materias los artículos fundamentales de la cons- 
titucibn c«n atropellamiento de los derechos del ~>ueblo." 

1.a influencia de Apatzingán en el capítulo de división de 
poderes y forma de gobierno en las etapas posteriores del 
constitucionalismo rnexicano ha sido escasa, casi nula. Ni la 
Constitución de 1857 a la que sus comentaristas atribuyen 
sin mucha razríii una tendencia congresional, puede compa- 
rarse eii este aspecto con el Decreto Constitucion;il de 1814. 
Si acaso, podríamos establecer un relativo paralelismo entre 
el congresionalisrno de Apatzingán y las tendencias de la Con- 
vención Revolucionaria de Aguascalientes de 1914. Muy por 
el contrario, la tónica del sistema constitucional mexicano ha 
sido un progresivo fortalecimiento de la posición del Poder 
Ejecutivo, fenónieno éste complejo cuyo análisis rebasa los 
limites de este ensayo. 

3' Miranda José, Op. cit.. p. 343. 
*'Ver El Congrcro del  Aniihuar, Op. cit .  Manifiesta piil>licado por 

José Maria Cos. inicnibro del Po<ler Ejeciitivo, contra el Congreso. 
p. 177. 




